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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
‡OF‡‡SUC‡

7408 Orden de 24 de mayo de 1999, de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, por la que se
modifica la Orden de 6 de mayo de 1998, por la que
se establecen ayudas para la recuperación del
viñedo de la Región de Murcia afectado por la
sequía.

‡SUF‡‡TXC‡

Al amparo de lo previsto en la citada Orden de 6 de mayo
de 1998, se han aprobado Proyectos de recuperación de
viñedo afectado por la sequía presentados por Cooperativas,
Organizaciones Profesionales Agrarias y agrupaciones de
agricultores y concedido las correspondientes ayudas.

Mediante Orden de 1 de febrero de 1999, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua se amplió a
tres años el plazo de ejecución de los citados Proyectos.

Teniendo en cuenta que por el origen de los fondos a
cargo de los cuales se otorgan las ayudas es imprescindible
que el primer año de ejecución del Proyecto se realicen y se
puedan justificar y pagar al menos las operaciones de
arranque y que éstas se lleven a cabo antes del 30 de junio de
1999 y dado que la climatología adversa que se está
produciendo en la Región pueda afectar a los planes de
actuación previstos, no permitiendo la realización de la
plantación en el año primero, es decir, en 1999.

Tomando en consideración que los beneficiarios pueden
percibir anticipos del importe de la ayuda correspondiente a las
últimas operaciones, mediante la presentación de aval.

Por lo anterior, a propuesta del Director General de
Producción Agraria y de la Pesca, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas,

DISPONGO:
Artículo único:
La Orden de 6 de mayo de 1998, por la que se

establecen ayudas para la recuperación del viñedo de la
Región de Murcia afectado por la sequía, queda modificada del
siguiente modo:

1. Artículo 9.º- Presentación de solicitudes y plazos:
Se añade un último párrafo con la siguiente expresión:
«Todos y cada uno de los socios integrantes de los

Proyectos aprobados, a los que se les haya concedido una ayuda
individual para la recuperación del viñedo afectado por la sequía,
están obligados a realizar en el primer año de ejecución y antes
del 30 de junio de 1999, el arranque y retirada de las cepas en, al
menos, el 50% de la superficie de viñedo que les haya sido
aprobada. Igualmente deberán comunicar la aceptación de las
condiciones ligadas a la concesión de la ayuda, mediante escrito
dirigido a la Dirección General de la Producción Agraria y de la
Pesca, en un plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir
de la recepción de la notificación de dicha concesión».

2. Artículo 10.º- Pago de las subvenciones:
- El segundo párrafo de este artículo quedará redactado

en los siguientes términos:

«El número de certificaciones parciales a realizar será
como máximo de dos. La primera certificación comprenderá, al
menos, el arranque junto con la preparación del terreno y la
plantación. La segunda certificación comprenderá el injerto
junto con la reposición de marras. Como excepción a lo
expresado anteriormente, únicamente los arranques realizados
antes del 30 de junio de 1999, podrán certificarse
separadamente del resto de las operaciones, debiéndose
certificar en este caso posteriormente la preparación del
terreno y la plantación, pudiéndose alcanzar entonces tres
certificaciones parciales por cada parcela».

- El tercer párrafo de este artículo quedará redactado de
la siguiente manera:

«Durante el tercer año de ejecución del proyecto, y
siempre que ya se hubiere realizado la plantación, los
agricultores que así lo soliciten podrán percibir la ayuda
anticipada correspondiente a la operación de injerto y
reposición de marras. En tal caso deberán aportar aval por
cuantía superior al 110% de la ayuda solicitada».

Disposición final
Única.- La presente orden entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia a 24 de mayo de 1999.—El Consejero de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano.

‡TXF‡

——
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Consejería de Sanidad y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7396 Decreto número 34/1999, de 26 de mayo, por el que
se crea el Registro Regional del Conjunto Mínimo
Básico de Datos del Alta Hospitalaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 23 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad dispone que las Administradones Sanitarias, de
acuerdo con sus competencias, crearán los registros y
elaborarán los análisis de información necesarios para el
conocimiento de las distintas situaciones de las que puedan
derivarse acciones de intervención de la autoridad sanitaria.
Por su parte, el Artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/
1998, de 15 de junio, recoge la competencia de la Comunidad
Autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado, del
desarrollo legislativo y ejecución de la coordinación
hospitalaria en general, incluida la de la seguridad social; el
artículo 6 de la Ley 4/1994 de Salud de la Región de Murcia
otorga a la Consejería de Sanidad competencias en
planificación sanitaria y el artículo 15 del Decreto 64/1996 por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad y Política Social atribuye a la Dirección General de
Salud a través del Servicio de Planificación y Coordinación
Sanitaria, entre otras, la programación, organización,
elaboración y propuesta de actuaciones de planificación
sanitaria dentro del Plan Regional de Salud.

A su vez, el Plan de Salud de la Región de Murcia
1998-2000, aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión
de 30 de diciembre de 1997, prevé, entre sus objetivos,
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incrementar la validez, fiabilidad y disponibilidad de los
sistemas de información sanitaria regional.

Ello implica la necesidad de disponer de datos válidos y
fiables que permitan detectar las necesidades y, demandas de
los ciudadanos, formular planes y programas sanitarios así
como la evaluación de los mismos y del sistema sanitario en
su conjunto. En este contexto, es evidente que el hospital tiene
una gran repercusión en el conjunto del sistema sanitario, en
tanto que consume la mayor parte de sus recursos y lidera el
desarrollo tecnológico y la cualificación profesional del
sistema.

La elaboración, al alta de los enfermos, de un Informe
Clínico de Alta y la recogida para cada episodio de
hospitalización de un Conjunto Mínimo Básico de Datos
permite realizar con garantías las funciones anteriores, así
como el impulso de la investigación en el campo sanitario a
partir de los datos obtenidos. A tal fin, la Orden de 6 de
septiembre de 1984 del Ministerio de Sanidad y Consumo
establece la obligatoriedad de la elaboración del informe de
alta para pacientes atendidos en los centros hospitalarios, así
como sus requisitos mínimos. Posteriormente, el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en su sesión
plenaria del 14 de diciembre de 1987, teniendo en cuenta
experiencias de otros sistemas sanitarios y las
recomendaciones de las Comunidades Europeas, aprobó el
Conjunto Mínimo Básico de Datos para el conjunto de los
Hospitales del Sistema Nacional de Salud.

Por todo ello, una vez consultadas las entidades
representativas de los intereses de carácter general y
Corporaciones afectadas, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Política Social, de acuerdo con el Consejo Jurídico
de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 26 de mayo de 1999,

DISPONGO

Artículo 1
1.- Se crea el Registro Regional del Conjunto Mínimo

Básico de Datos del Alta Hospitalaria, dependiente de la
Dirección General de Salud de la Consejería de Sanidad y
Política Social y adscrito al Servicio de Planificación y
Coordinación Sanitaria, en virtud de las funciones atribuidas a
dicho Servicio en el Decreto 64/1996, de 2 de agosto, por el
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad y Política Social.

2.- El Registro Regional del Conjunto Mínimo Básico de
Datos del Alta Hospitalaria tiene como objeto recopilar,
almacenar, analizar y difundir la información recogida en los
Conjuntos Mínimos Básicos de Datos.

3.- El Registro Regional del Conjunto Mínimo Básico de
Datos del Alta Hospitalaria contendrá los datos comunicados
por los Hospitales existentes en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia constitutivos del Conjunto
Mínimo Básico de Datos del Alta Hospitalaria.

Artículo 2
El presente Decreto también podrá ser aplicable al

Conjunto Mínimo Básico de Datos y al Informe de Alta relativo
a la cirugía mayor ambulatoria, y a las urgencias y consultas
externas hospitalarias o a cualquier otra actividad del sector
sanitario que en su momento, se determine por Orden de la
Consejería de Sanidad y Política Social.

Artículo 3
A efectos de este Decreto, mediante Orden de la

Consejería de Sanidad y Política Social, se podrán definir las
variables relativas a la identificación del Hospital y unidad
asistencial, a la identificación del paciente y al proceso
asistencial que integran el Conjunto Mínimo Básico de Datos, y
asimismo establecer los sistemas de codificación, el formato,
soporte fisico del documento para la recopilación y los circuitos
de envío.

Artículo 4
Todos los hospitales públicos y, privados de la Rejón de

Murcia, quedan obligados a la remisión del Conjunto Mínimo
Básico de Datos al Alta Hospitalaria.

Artículo 5
La dirección del centro hospitalario será la responsable

del adecuado cumplimiento y elaboración del Conjunto Mínimo
Básico de Datos y del Informe de Alta en el formato que a tal
fin se determine y su envío al Registro Regional del Conjunto
Mínimo Básico de Datos del Alta Hospitalaria en los tiempos y
plazos que se definan por Orden de la Consejería de Sanidad y
Política Social.

Artículo 6
El tratamiento de los datos que se realice como

consecuencia del desarrollo y aplicación de este Decreto en
cuanto a su confidencialidad, seguridad y acceso a la
información, estará sujeto a lo establecido en la Ley 14/1.986,
de 25 de abril, General de Sanidad y, en su caso, a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de
Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de
Carácter Personal, quedando afectos, en todo caso, al uso
exclusivamente sanitario, científico y estadístico de los
mismos.

Artículo 7
1.- La Dirección General de Salud, a través del Servicio de

Planificación y Coordinación Sanitaria, velará por el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente Decreto en los centros hospitalarios
de la Región de Murcia, realizando evaluaciones periódicas de la
calidad y contenido de los Conjuntos Mínimos Básicos de Datos y
de los Informes de Altas.

2.- A los efectos del adecuado funcionamiento del
Registro Regional del Conjunto Mínimo Básico de Datos del
Alta Hospitalaria, la Dirección General de Salud podrá recabar
la información necesaria y realizar las comprobaciones
pertinentes en las fuentes de datos y en los archivos de los
centros sanitarios. El acceso a esta información deberá ser
facilitado por la Dirección del Hospital y será realizado por
personal funcionario debidamente acreditado por la Dirección
General de Salud.

Artículo 8
La incorporación de la información correspondiente del

Conjunto Mínimo Básico de Datos de cada centro hospitalario
al Registro Regional del Conjunto Mínimo Básico de Datos del
Alta Hospitalaria requerirá su acreditación previa, que será
concedida por la Dirección General de Salud, a solicitud del
Director del Centro y previo informe del Servicio al que está
adscrito el Registro Regional del Conjunto Mínimo Básico de
Datos del Alta Hospitalaria.
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Artículo 9
El incumplimiento de lo previsto en el presente Decreto

podrá ser objeto de sanciones administrativas con anejo a lo
previsto en el Capitulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad, y demás legislación vigente
sanitaria, previa instrucción del oportuno expediente
administrativo.

Artículo 10
El cumplimiento de lo regulado en el presente Decreto

será requisito previo e indispensable para la realización de
conciertos, y obtención de subvenciones o ayudas de carácter
sanitario establecidas o gestionadas por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposiciones adicionales
Primera
Aquellos centros hospitalarios que en el momento de la

entrada en vigor del presente Decreto elaboren según las
directrices del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud el Conjunto Mínimo Básico de Datos, recibirán la
acreditación a la que se refiere el artículo 8 del presente
Decreto previa remisión de la información de los Conjuntos
Mínimos Básicos de Datos correspondientes a los años 1993,
1994, 1995, 1996, 1997, 1998 y, además, en el caso de los
hospitales privados, 1999.

Segunda
El prirner envío del Cojunto Mínimo Básico de Datos se

realizará, en el caso de los Hospitales Públicos en 1999, y en
el caso de los Hospitales Privados en el primer trimestre del
año 2000.

Disposición final
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Dado en Murcia a 26 de mayo de 1999.—El Presidente,

Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de Sanidad y
Política Social, Francisco Marqués Fernández.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7395 Decreto número 33/1999, de 26 de mayo, por el que
se constituye el Colegio Oficial de Odontólogos y
Estomatólogos de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la
Constitución Española, al amparo de lo establecido en el
artículo 11.10 del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/1998, de
15 de junio, se reconoce la competencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en el marco de la
Legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos
que la misma establezca, del desarrollo legislativo y la
ejecución en materia de Colegios Profesionales y el ejercicio
de las profesiones tituladas.

El artículo 4.2 de la vigente Ley de Colegios
Profesionales, de 13 de febrero de 1974, dispone que la
fusión, adsorción, segregación, cambio de denominación y

disolución de los Colegios Profesionales de la misma profesión
será promovida por los Colegios de acuerdo con lo dispuesto
en sus respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por
Decreto, una vez oídos los demás Colegios afectados.

 Por Real Decreto 2.172/1993, de 10 de diciembre, se
traspasan la funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
materia de Colegios Oficiales y Profesionales, siendo
aceptados por Decreto 28/1994, de 18 de febrero.

El Real Decreto 2.828/1998, de 23 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos Generales de los Odontólogos y
Estomatólogos y de su Consejo General, en su Disposición
adicional única 1. b), segrega la Junta Provincial de Murcia del
Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de la III Región,
estableciendo en su Disposición transitoria única que, en el plazo
de seis meses desde su entrada en vigor, las Juntas Provinciales
segregadas deberán instar de las autoridades competentes de la
correspondiente Comunidad Autónoma su reconocimiento como
colegio Profesional o su incorporación a un Colegio autónomico
ya existente y de nueva creación.

El reconocimiento del Colegio Oficial de Odontólogos y
Estomatólogos de la Región de Murcia, afecta directamente a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que tiene
reconocidas competencias en materia de colegios profesionales.

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
4.2 de la antedicha Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, una vez consultadas las Corporaciones y
Entidades afectadas, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Política Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 26 de mayo de 1999,

DISPONGO

Artículo 1
Se constituye, por segregación del Colegio de

Odontólogos y Estomatólogos de la III Región, el Colegio
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de
Murcia, mediante la transformación de la Junta Provincial
actualmente existente.

Artículo 2
El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la

Región de Murcia tiene como ámbito territorial el de la Región
de Murcia.

Artículo 3
Para el cumplimiento de sus fines institucionales o

corporativos, el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de
la Región de Murcia se relacionará con la Consejería de Sanidad y
Política Social o con aquel Departamento que tenga atribuidas
competencias en la materia.

Artículo 4
1. El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de

la Región de Murcia se regirá por la legislación de Colegios
Oficiales y Profesionales, así como por sus Estatutos y, en su
caso, por el Reglamento de Régimen Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que
determine la Ley de Colegios Profesionales, observando para
su elaboración, aprobación o modificación los requisitos que
determine la legislación vigente.


